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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Lo qUe se hace público para general conocimiento.
Mlldl'Jd, 29 de noviembre de 1983.-El nirAmor ¡reneraJ. Lui.

Fernando PA.lil..n TAhnArlA.

.fimo. Sr.. DIreCtor general de Ensetianza Universitaria.

ORDEN M 14 M noviembre M 1983 por ro. q"" ,.
aprueba la, mocUfteación dBJ prtmer ciclo y de la es
peciaUdad de Qutmica fundamental del segundo en
clQ MI Plan M E.lu4lo. M la Foculla4 M Cien
cias de la- Universidad 4e Murcia.

fimo. Sr.: Vista. la propuesta elevada por el exoelentlsimo He
dor Rector Magnifioo de la Universidad de Murcia en oroen
a la modificactón del Plan de Estudios del primer ciclo y de la
especialidad de Quimica fundamental del segundo ciclo de 1&
Facultad de Ciencias de la oitada Universid.ad;

Considerandp que le han. cumplido las normas dictadas por
este Departamento en materia -de elaboraciÓD de loe Planes de
Estudio de las Facultades Unlveraitarlaa y en cumplimiento de
lo dispuesto en el ..-t1(lU!o 3'7.1 de la Ley 1411970. M 4 de
agosto. General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa, y visto el 1nforme favorable de la Junta Nacion.al
de Univt>rsidades. -

I!6te MlnI.teriO ha d1spueeloi

Prlmero.-Aprobar 1& modlflcael6n del primer clclo y de 1&
eepeclaMad de Qufmlca fundamental del ""gundo clolo del Plan.
de Estudios de la Facultad de Ciencias de 1& Univenldad de
Murcia, en el sentido de suprimir en' el primer ciolo el re
CluisJto de suficiencia en los idiomas .In.I6a- o c.Alema\n-. y 1&
eepeclalldad de Qulmlca fundamental del ",,¡nudo ciclo qUederi
estruetu"'ad.a conforme figura en el anexol de la presente Orden.

5egundo.-La aprobación a que 88 refiere el número ante
rior no impUcará aumento del gasto pdbUoo.

Lo que comunico a V. L' para ~ oonoc1mlento yefeetoS.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982). el Director general de Enseftanza Universita
ria, Emilio L&mo de Espinosa.
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Piazo concedido: Veinte a:f\.os pron-ogables -por periodos de
cinco hasta UD -Umite méximo de noventa y nueve afios.

Destino: Instalación de cables subterráneos a 20 KV. para en
lace -entre casetas de Salmedina, ..Pa.-rque de atracciones y San
José.

ORDEN M 14 M noviembre M 19B3 par./ó q""
se modifica el primer ctdo del Plan de Estudios
M la Facultad. M Ciencias M la lnfonMcfón de
la Universi.dad del Pa" VOleo. .

Ilmo. Sr.: Vista la- propuesta elevada. por el exoelentísimo
safioJ Rwtor Magnifico de la Universid8d del Pa1I Vasco. en
orden a lp. modifica.d6n del Primer Ciclo del Plan de Estudios de
le. Facultad de Ciencias de la Información de la c1tada Univer
sidad;

Considerando que se han cUmplido las normas dictadas por
eate Departamento en materla de elaboración de loa P1aI;les de
Estudi"l de las Facultades Universitarias, en cumpl1miento de lo
dispuesto en el articulo 37.1 de la Ley 1""1970. de " de agosto,
Genera: de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa.
tiva, y Ttato el informe favorable de 1& Junta Nacional de Unl~
versidades.

. Este Ministerio ha d1s~uestoi

Primero.-Aprobar la modlfloación. del Primer Ciclo del Plan
de Estudios _de la. Facultad de Ciencias de la IptormaciÓD de la
UnhersiC:ad del Pafs Vasco. en en sentido de cambiar la denomi
nación de la discipllna del Primer Cuno .Teorfa y Estructura
de la Lengua Castellana, por la de .Teorfa y Estructura de las
'Lenguas Castellana y Vasca_.

S Jgundo.-La aprobación a qUe se reftere el n11mero anterior
no. ímpiioa.rá aumento del gasto p11bUoo. .

1.0 .que comunioo a V. 1. para BU cxmooimlento y efectol.
Mádrld. 14 de noviembre de 1983.~. D. (Orden de Zl de

marzo de 1982). el Director 'general de Ensefianza .Universiwia,
,E~ilio Lamo de Espinosa.

nmo Sr Director general de Ensefianz& Universitaria. _
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DiviaaB convertibles

Mercado de Divisas
Cambios oficiale~ del dta " de enero de 1984

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS· Y URBANISMO

RESOLUCION M 29 M noviembre M 11183. M la
Dirección General de Puerun y CO&ta" por lB que
ae ,haes público la Gutort.zaci6n otorgada- G kl eCom-
pan.te SeviUa.na de Electrictdad. S. A._. POTO la.
wtaladón de cables aubterrdneoS' a JO KV para
enlace .ntre ca,etas de SabnecUnG, ParqUB de
atracetonea 'Y San Jo.' en terrenal cU dominio

- ,,¡¡bUco adscrito. a la Junla <lel Puerto M S."llla.

El ilustrísimo eefior Director general de Puertos y Costas, en
USO de las facultades delegadas por Orden ministerial de es de lu
nio de 1978 (!"Boletin Oficial del Estado. del 2S), ha oOOr,!ado,
OOn fecha 29 de noviembre de 1003, una autorización a .Com
pafifa Sevillana de Electricidad, S. A.-. cuyas caracterlsti08.S
IOn las siguientes:

Provincia: Sevilla. -..
En terrenos de dominio público adscritos a la Junta del

Puerto de SeVilla.

lImo: Sr. Director general de Exportación.

354

desde la fechs. de publicación de· esta Orden en el ..Boletín
Oficial del EstadQ".

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contero·
plazo en la presente Orden ministerial por la normativa que se
deriva' de las. siguient~s disposiciones! _

Decreto 1492/1975 {..Boletín Oficial del Estado.. número 1651,
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 53l.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

<-Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General. de Aduanas de 3 de" marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 77J. .

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exp,ortación, dentro de sus respectivas como
petencias,_ adoptarán las medidas adecuadas para lacorreyta
aplicación-y_ desenvolv~iento de la presente_ autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 355
Dios guarde a V. I.~muchos afios.
Madrid. 22 de diciembre de ~983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonío Ruiz Ligero. -
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1 dólar USA .
1 dólar ca.nadiellSe ! ;

1 franco francés .
1 libra esterlina ; .
1 libra irlandesa : .

. 1 franco suizo ..
'1;00 francos belgas : ..

1 marco alemán .¡ ~ .

100 liras italianas ; .
1 florín holandés ..•. n .

1 corona sueca .
1.corona danesa ~_ : .
1 corona noruega .
1 marco fl.DJu,ldés •............• ~ .

100 chellnes austri8CQS .......•...•............
100 escudos portugueses ;.: ~

100 .yens japoneses .


